
.. n .. , . ···• • ··-·--- ·~~-···-~ ===·- .. ·-. • . -· - . - ·. . -·- -· - ·- . •· 

--··· Asimismo. se hizo del conocimiento a la encausada, de los plazos 
establecidos para que rindiera su. iníorrne de contestación y presentara 
pruebas que a su derecho estimara pertinentes, quien a pesar de haber sido 
leqaírnente notrñcada no presentó su informe de contestación a ta 
irreqularidao imputada en su contra, ni mucho menes ofreció ni presentó medio 
ele prueba al9uno de su parte de::tro dei término de 05 y '15 días hé.~)í!es 
respectivamente; por io que este Órgano Estatal de Control, con el objeto de 
dar continuidad al presente procecimieoto sancionatorio, de conformidad a! 
orden estaclecico por e! articulo 87 de !a Ley, de f<.m,-;ponsabiiidarjes de los 
Servidores PúbiicoB dei Estada Je Jalisco. se señaló fecha para la celebración 

ftftft SEGUNDO.··· Razón por la cual. et entonces. Contralor del Estado. mediante 
acuerdo dictado el 03 tres dt1 diciembre de 2015, dos mi.! quince, determinó 
íncoar procedimiento sancionatorio en contra de la 

por e¡ presunto incumplimiento de la obligación de presentar con 
oportunidad la declaración finalde situación patrimonial: asimismo, a fin de 
desahogar el procedimiento aludido, se instruyó al Director General Jurídico 
de esta Dependencia. el !v1tm. Avelino Brava Cacho. en términos de lo 
dispuesto por el último párrafo de la fracción i de! artículo B7 de !a Ley de 
Responsc::üJHidades de los Servidores Pubtícos del Estado de Jalisco; quien e: 
d!a 04 cuatro del mismo mes y año. se avocó al desahogo del presente asunto, 
por lo que con objeto de respetar a la encausad€l la garantla. de audiencia y 
defensa. se le corrió traslade dE, los proveídos oescritos con anteíac.ón. así 
corno de la documentación fundatoria de ra irregularidad que se le imputa 
descrita en 1 ¡ neas que anteceden. ··--..----·----- .. ·--------·······- · -·········- .. ·--··-··--·· ··· -- ······------·- 

··-·· Copia certificada del torruatode bajas del padrón de obligados a presentar 
la declaración fina! de situación patrimonial de fecha 31 de jutio de ~~015, donde 
se refiere la baja de la aí puesto de Poiicia 
Custodio en la Fiscalia General df;I Estado, a partir dc-!'l día O 1 C'Je diciembre de 
2014. · ····-········-·· .. -- ~ ,.-·,·---- .. ··-···--····--······· ,.------·--· .. ---··-·--·---~-·--·-·······-·--·· - 

--- PRIMERO. - l.a presente causa tuvo su origen en razón de que la 
presuntamente incumplió la obligación establecida en 

la fracción XXVi! de! artículo 61 de la· Ley.· de Respcnsabilidades de los 
Servidores F'úblicos del Estado de Jalisco, '.cte presentar oportunamente su 
declaración final de situación patnrnoniaí dentro p:et pl~zo previsto por el 
articulo 96 en su fracción lll, de la Ley antericrmerite referida. tal oorno se 
desprende del memorando 932/DGJ/DATSP/2015 de fecha 31 de julio de 2015 
firmado por el r,Jltrc. Aveüno Bravo Cacho en su carácter de Director General 
Jurídico de esta Dependencia. al que anexó la siguiente documentación. -"····-~ 

RESULTANDO. 

~~~ VISTO.- Para resolver en definitiva eí orocedimiento sancionatorio 
229/20 ·15-0 instaurado en contra de la quien 
se desempeñó como Policía Custodio en la Fiscalia General de! Estado, de 
conformidad con ei siguiente: -----------------------··---------------------------- ----------- 

-·-·· Guadaíajara. Jalisco. a 26 veintiséis de octubre de 20"1"1, dos mi! diecisiete. 
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CONSIDERANDOS 

--- CUARTO.- Posteriormente, el día 10. diez de octubre de 2017 dos mil 
diecisiete, tuvo verificativo la audiencia de admisión y desahoqo de pruebas, 
así como expresión de aíegatos, la cual se eeteoró sín la comparecencia de 
algún representante de la Fiscalle General de! Estado, y sin la asistencia de ta 

quien no Justificó legalmente su ausencia, a 
pesar de que fuera debidamente notificada de! oficio 3765/DGJ-Ci20'l'7, a 
través del cual se le hizo del conocimiento de la celebración de dicha diliqencia: 
en consecuencia, desahoqadas que fueron las distintas etapas del 
procedimiento incoado conforme lo previsto en ei artículo 87 de ta Ley de 
Responsabilidades de les Servidores Públicos del Estado de. Jaíisco, y no 
habiendo diligencia pendiente por practicar, se ordenó traer los autos a la vista 
de la suscrita Ccntralcra del Estado, para dictar la resolución que en derecho 
corresponda, misma que hoy se pronuncia de conformidad con los siguientes:- 

--- PRIMERO. - Esta Cootraíorta cel Estado, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, de conformidad con lo previsto por los artículos 
90,91 fracción lll, 92. 106. y ·107 de la Constitución Polltlca del Estado; 3 
fracción l. 6 fracción !V, 35, ~18. fracciones VI, VH y XV de ta Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jaüsco. en relación con el numera¡ ·1,2,3 fracción 
Vl!l, 4, 61 fracción XXV!!, 62 primer párrafo, 64, 65, 67 fraccíóo 11, f.38, l'l, 72, 
87. 88, 93 fracción ll. inciso a) b) e i) y 96 fracción ¡¡¡ y 9B de la Ley de 
Respon:sabiHdacJes de los Servidores Púbticos del Estado de .lalísco en 
correlación con el Artículo Primero Punto f, inciso d) del Acuerdo publicado en 
et Periódico Oficial "EL Estado de Jallsco" con fecha 22 de abril de 1999 
expedido por e! entonces Gobernador Constitucional del Estado dE:.: Jalr~:,co, 
según lo establecido por los artículos Transitorios Primero y Segundo fracción 
i de la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas de1 Estado de 
Jalisco: publicada en el Periódico Oficia! "El Estado de Jalisco" el dia 26 de 
septiembre de 2017; mediante eí Decreto 26432/LXl/17. expedido por el 
Congreso del Estado de Jalisco, que estebtece que tos procedlmientos de 
responsabllidad administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
dei presente decreto continuaran desahogándose y serán concluidos 
conforme a las disposiciones aplicables al momento del inicio del 
procedimiento, asimismo. íos procedimientos y las faltas administrativas 
previstas por la Ley que se abroga, continuarán vigentes hasta en tant? se 
concluyan los procedimientos correspondientes. -----------------~--~------~--·-------- 

--- TERCERO.- Por otro lado. se recibió a través de oficialía de partes de esta 
Dependencia, 12)! oficio FGE.lDGCJCl/DC/AD/'l Dt~8/201G, firmado por e! Lic . 
José Salvador López Jiménez, en su carácter de Director Genera! de 
Cocrdinación Jurídica y de Control Interno de la Fiscalía Genera! del Estado 
de Jalisco, por medio del cual adjunta copia certificada de! último 
nombramiento de la asimismo informa ia 
fecha de ingreso a! servicio, el grado académico y último sueldo percrbidc por 
I a antes rn e ncio nada . ------------------------------------- -----------~--------------~-------- 

de la audiencia de· adrrusión y desahogo de pruebas, así corno de expresión 
de alega tos.---------------- - --------------------------------- ---------- ----- ------ ------------- 
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---- Lo anterior es así, en Virtud de que la e! 
día 0·1 de diciembre de 2014 causó baja. al puesto que venia desempeñando 
como Pohcia Custorrio en la Fiscalía Gt=;r,era! del Estado, como queda 
demostrado con los medios de cargo que se a.Hegaron a! presente sumario, 
como !o es la copia certificada del Formato de Bajas del Padrón de sujetos 
obligados a presentar declaración al st de julio de 2015; e! oficio 
FGE/DGCJCl!DCíAD/1098/2016, firmado por e, Lic. José Salvador t.ópez 
Jirnénez. en su carácter de Director General de Coordinación Jurídica y de 
Control Interno de la Fiscal!a General del Estado, por medio de! cual adjunta 
copia certificada de! último nombramiento de la 

 asimismo informa ta fecha de inqreso al.servicio. el grado académico 
y último sueldo percibido por ia antes mencionada; documentos descritos a los 
que se les otorga valor probatorio pleno al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 271 y 272 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de ! ,1 

Jalisco. de aplicación supletoria según 10 previsto por el artículo 71 de la Ley 
de HE-}sp-onsabilidades de los Servidores Públicos de{ Estado de Jalisco: por 
ser expedidos por funcionario público en et ejerclcic de sus funciones; de ahí . 
que a! realizar e! cómputo del término de 3Q días naturales que tenia la ~ 

para curnpfü con la obligación de presentar su 
declaración fina! de situación patrimonial, éste le feneció el 31 de diciembr» de 
20-14, sin que la mencionada hubiese presentado su haber patrimonial por · 
conclusión en e\ plazo de ley; no obstante que tenía pleno conocimiento que 
e! curnpümiento de tal obliqación debería ser a través del formato instalado en 
et sistema V\/E8DESIPA en la página de internet: 
https:!icontedojaiisco.qob.mx!webde::'>ipaiindexjsp, sin embarco. de la 
consulta realizada al sistema anteriormente mencionado, se advierte que la . 

presentó de. manera extemporánea su 
ceclaracrón fina! de situación patrimonial e\ dia 04 de febrero de 2016, a la que 
le correspondió el folio número 20í 600388; consulta a la cual se le otorga valor] 
probatorio pleno de conformidad a !o establecido en los artlculos 271 / 272 del 

Articulo S6. ·- La declaración de situación petrimoniaí debf:r't1 de presentarse en 
tos siguientes p!szos: 
iU. La final. oeou» de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
encargo. 

Articulo 61 - Todo servidor público. pare selvequeroe: Ja, legalidad, tionreoez. 
lealtad. imparciaiidad y eitciencie que debe observar' en el desempeño oe su 
empleo, cargo o cormsioo. y sin perjuicio de sus cerecnos y obligaciones 
laborales, tendrá tes siguientes ob!igactor;es: 
XXVi!. - Presentar con oportunidad y ve.recia.ad fa. declaración de situación 
oetnmonie' ante los organismos competentes. ouienee estén obligados a ello en 
tos términos oue señeis esta ley; 

medios de prueba que obran en actuaciones resultan aptos y suficientes para 
acreditar e! hecho irregular imputado en contra de !a encausada, consistente 
en el incumplimiento a la obhqación establecida en el artículo 5·1. fracción 
xxvn de la Ley de Resp(msabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, de presentar la declaración fina! de situación patrimonial final dentro 
de! término legal señalado por !a fracción 111 del artículo 96 de la Ley de 
Responsab!lid.ades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
dispositivos juríoicos que disponen: ---·----------------------------------------- -~-------- 
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En lo relativo a fa fracción V del dispositivo y ordenamiento juridico 
citado. el aludido ex servidora pública NO cuenta con antecedentes en 
el incumoiirniento de este tipo de oolíqaciones según la consulta 
realizada a! Libro Anual de Sanciones Administrativas a carqo de esta 
Dependencia. anexando copia de la constancia de no sanción en et 
presente expediente. ---:..--·--·-····---·····--·····-····-·····-·····-········-·-········-·············· ····-···-····--·--- ---,·· 

V 

IV. En cuanto a los medios de ejecución prevista en la fracción ¡V del 
dispositivo jurídico que Pos ocupa. se desprende que no existió dolo o 
mala fe en la responsabihdad que se le atribuye ----·-------------------------- 

Por fo que respecta a la fracción lll. corno lo es el nivel jerárquico, los 
antecedentes y !a antigüedad en et serviclo, dei informe rendido por la 
Fiscalía Genera! dei. Estado, se desprende que de la encausada, su 

últlrno grado de estudio fue el nivel de secundaria, que ingresó al 
servicio el día 01 de noviembre de¡ año 2000, por lo que contaba con 
una antigüedad aproximada de "!4 catorce anos 01 un mes, lo que le 
permitia distinguir la obligación de presentar su oeclaración final de 
situación patrimonial. que corno deber !e eran inherentes en el carqo 
desempeñado _ -······-··---------··-····---····--···---- ·--····--·· ·--··-····- - : ------.,-··------·-·-···· 

i I 
J 
l 

l ' 
1 
1 
1 

H. Asimismo, al tener en consideración la fracción H corno lo es la 
condición socioeconómiea, esta se considera de nivel oajo. ya que por 
el cargo desempeñado como Policía Custodio, percibía un sueldo 
mensual por la suma de $12,6E39.00 (doce 111ll seiscientos sesenta y 
nueve pesos 00!'100 M.N.). como se desprende del informe de la 

. ,.. d , , ¡-G· ~- '""G ''J r .. 'D(' 1Ar-..¡1 ocs 1~·0 6 d ·t I autonca . con numero - . .J,t-.,L., t/ 1....11¡.., _,,_, t-' !'.? )!,~\ 1 .. y . escn o en e1 
Resultando Tercero de la presente resolución. ·····-·········,.········--··-·········-······················ 

1 
1 1 
1 ¡ 
j 

En cuanto a la fracción l corno lo es la gravedad de ta talta- En concepto 
de quien resuelve, se estima reviste gravedad,. toda vez que el 
iegislador estatal, previó que con objeto de transparentar los ingresos 
lícitamente obtenidos por quienes se desempeñan en el servicio 
público, fueran objeto de revisión para evaluar la evolución patrimonial 
de los que se encuentran en tal supuesto, con objeto de detectar 
incrementos que no sean acordes con las percepciones lícitas de 
aquellos.------------··---------------- --- -··--------------····-----------··-------------------- 

L 

~ ¡ 

11 
1 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco, de aplicación 
supletoria según lo previsto por el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; con lo que se demuestra el 
cumplimiento extemporáneo de íaobliqación prevista por la fracción XXVll del 
artículo e 1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos det 
Estado de J ali seo. · ------·--------··--··--------------------··----------··----··-------------- · ---·-·--- 

--- TERCERO.- Por lo que a fin de determinar la sanción a imponer en contra 
de la  esta autoridad toma en cuenta lo que 
dispone el articulo 89 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Púbíicos del Estado de Jalisco, vigente al momento de iniciar el presente 
procedimiento, en los términos síguientes:---··········· ---················--··················-·-······--·· 
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·-~~ PR!MERO,· De conformidad con tos arqurnentos y fundamentos de derecho 
aducidos en tos Considerandos Segundo y Tercero de esta resolución, se 
demostró la existencia de responsabilidad administrativa imputada en contra 
de la  QUIEN SE DESEMPEÑÓ 
COMO POLICÍA CUSTODIO EN LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, 
toda vez que infringió la obligación consignada en él artículo 61 fracción XXV!! 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado de , 
jalisco. al incumplir con su obligación de presentar con oportunidad su 
declaración final de situación patrimonial, esto es centro del término de 30 días 
naturates. establecido por ei numera! 96 tracción IH de la Ley de 
Responsaollidades invocada: motive por el cual, SE IMPONE EN CONTRA 
DE LA LA S.ANCluN DE 

R E S O L U T i V O S: 

l I 
1 ) . ~ 
¡ ~ 

--- Por lo que con fundamente en lo establecido por los artículos 90, 91 fracción 
11 ! , 92, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado: 3 fracción l, fj fracción 
Vnl, 6 fracción IV, 35, 38 fracciones V!,\/!! y XV de la Ley Orgánica deí Poder 
Ejecutivo de! Estado de Jalisco, en relación con el numera! 1, 2. 3 fracción VIII, 
4. 6·í fracción XXVH, 62, 64, 65, 67 fracción !!, 68. 71. 72 fracción lL 87, 93 
fracción H inciso a) b) e i). 96 fracción lll y 98 de la Ley de Responsabiíidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. en correlación con el Articulo 
Primero Punto 1, inciso d) del Acuerdo publicado en el Periódico Oficia! "EL 
Estado de .Ialisco" con fecna 22 de abril de 199g expedido por e! entonces 
Gobernador Constitucional deí Estado de Jalisco, según lo establecido por los 
artículos Transitorios Primero y Segundo fracción ! de la Ley de 
Responsabilidades Politcas y Administrativas del Estado de Jatisco. publicada 
en é Periódico Oficia! "El Estado de Jalisco" el día 26 de septiembre de 2017. 
mediante el Decreto 26432/LXt!'F, expedido por ei Congreso del Estado de 
Jalisco, que establece que íos procedimientos de responsabüioad 
administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en v¡gor del nresente 
decreto continuaran desahogándose y serán concluidos conforme a las 
disposiciones aplicables al momento del inicío del procedimiento, asirnismo, 
los procedimientos y las faltas administrativas previstas por la Ley que se 
abroga. continuarán vigentes hasta en tanto se concluyan íos procedinuentos 
correspondientes, se emiten los siguientes: ··---·-··-····-····-···---···; _ .. _ ·····················-···-···- ' 

--·-Por lo que resolviendo de manera justa y equitativa la presente causa 
administrativa, sobre la base de los razonamientos y fundamentos legales 
aducidos interpretados armónicamente, se impone en contra de la 

. d - ' 0 r . ~, t d . l quien SE; ~ esempeno como r cuera (;us o. 10 en a 
Fiscalía Genera! del Estado, la sanción contenida en la fracción !! del articulo 
7? de I~ Ley de Responsabikdades de íos S1':!rv!dores Públicos del Estado de 
Jalisco, consistente en AMONESTACIÓN POR ESCRITO, siendo precedente 
asentar ra misma en e! tibro de sanciones administrativas a cargo de esta 
Dependencia; debiendo notificar a la · Entidad Publica donde prestó sus 
servicios la encausada, para los efectos iegal:es a que haya.lugar.--------------- 

! ' 
1 

En lo retativo a la fracción Vl, se desprende que no existió daño o 
perjuicio a I erario público.------------------------------------------------------------ 

VI. 
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"20l7, Af10 del Centenano de \a Prornulcación de la Constitución Pollnca de los 
Estados Unidos Mexicanos. del Estado Libre y Soberano de Jalisco y tiel Natalicio 

de Juan R .. dfo' 

·estfgos de Asistencia 

_I 

-··- A.s: lo resolvió ta suscrita titular de la Contraloría de! Estado, l.ic. Maria 
Teresa Brito Serrano-, en unión de los testigos de asistencia con tos que actúa 
y que f rma n para consta ocia.------------------··-----------~-~------------------------------- 

--- CUARTO.- Gírese memorando a! servidor Público responsable del libro de 
Registro Anual de Sanciones Aomínistrativas. con ía finalidad de que se 
reqistre la presente determinación, y una vez. hecho lo anterior, archívese e! 
presente como asunto concluido. --------------------------·····---------------·---···· -··---·---- 

...... TERCERO ..... Con fundamento en ei articulo 8 fracción Vll, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información· de! Estado .de .íaíisco y sus 
Municipios, publiquese la presente resolución en el portal de transparencia de 
la Contra lori a del Estado. ---------------------------------------------------------------------- 

--- SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la encausada en e! 
domicilio que de ella se tenga registro, así como a la Fiscalía General del 
Estado indistintamente por conducto de los servidores públicos a los cuales 
tes fue deleqada dicha responsabilidad mediante acuerdo número 03í2016 de 
fecha 9 de febrero de 2016, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 
"EL ESTADO DE JALISCO" con techa 18 de febrero de 2016, número 37, 
sección iv. ---····-··--- .. ····--·-··--··--··-- --- --··--··-···-·---····-- ··-·····-········-····· ······-····-···-- 

AMONESTACIÓN POR ESCRITO; contenida en la fracción H del artículo /2 
de d icho ordena miento jurídico.------------------------------------------------------------ 
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